
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2016 – 00326 00 

 

Previo a decidir en relación con la documental aportada por la parte 

actora mediante correo electrónico de fecha 11 de diciembre pasado, 

habrá de allegarse el poder conferido al Dr. Mauricio Izquierdo 

Arguello con el lleno de los requisitos previstos en el artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020, es indicando “expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 ASO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico número 14 del 4 de febrero de 2021 
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